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BE U PROVINCIA DE LEON 
•ñ/DVüBTKKGJA O W ü U I . 

¡*3 a7.awíif. dsl. Bous'rfcc «tua sorr«í!ponde.ii si die-
fei, dispondrán 'que 3¡s íij?. im íj^rai-Jar eu ¿i sitio 
és'cfóixiíníjra, dunue pürmMi^erí i hus ío f.;l rwibo 
¿«i í roacro sigTiiyate." 

. .VÍ'Í Sf tcre t í iT ioH cuid^tRa ÍÍ-J c c - n a t r t a t KOR&ÜÍJÍ-. 
Vif-.'it c c í a c c i o c í i t i o s ard{i3i%d"'^iyaití otr* ¿ n c u s -
« í r A f l t i t S a , rjTii* l í o b e í á lerifienTGe crida juño. 

SE t'OBiiSCA'LOS L M E S . aiERCOlES ¥ VIERNES 
Se SflBcribs pn la Imprenta do luDiputacidirproYineial, á cuntro 

pesetaa c m c u e a í a eóufcimos el trimestro. ocho pcRotíu» "1 fiezneatra y 
CTiince pasetns id CBO, pneadas al Bolititúr l a suscripción. Los pagcu 
do fuera do la cuoitcl so Barón por libranza dol Giro mutuo, admi-
áiííndose solo ÜÍIÍOP en Jan suscripciones de trimestre, y ún icamente 
per l a riií.cciÓN IÍB PE'BÍÍCA que resulta. Lía*. suBcripciúnos ati-aua-
das íso cobran con auaianto próuorcíontil. ' , 

Múmftros ímclÉoíf Vísatícinco «¿ntímbs 'da peseta. 

A D V E R T E N C I A . E D I T O K I A L 

. Las dispasicionefí de las autoridudflS, oxcepto ías 
qn« uean IÍ infitancia de parta no pobrü, se iiiBÁrta-
r i n oficialmente; tusúniamo cualquier anuncia con
cerniente al üeryicio nacional que dimano do Ina 
láííjmas; lo de intaréí particular previo oí pago ade- , 
luntado de veinte céntasaos'dc peseU por cada l ínea 
ds inadreiéu. 

pFSSÍdeneia del Gonssjo.ds Ministros 

S . M . el REY ( Q . D . G . ) y 

Augusta Real Familia continúan; 

sin novedad en ';stí importante' 

- salud..'' • '"' * 
' . . )/ÍTÍ!I.,ÍÍS..Q¿I:(ÍÍ¡: 8 de Diciembre) • 

- " .. GpBi l iJ lÑp. ' .DE P K O T W C I A 

•"- JUNTA'-PBOVINOíAt 
i DÉ INSTRIICOIÓN. PÚBLICA "¿E XEÓN ': 

. . '(.Irvultir • • 

1 ' .Es t i f C n r p o r E C i ó n . itiépjrsiia en:el". 
'• déseoíi 'ü'velfir pbr'los'iiUereiíes d é l a " 
' . 'primeia, et iséQabza; .cumpliendo el-
••'de.tier.qiie. isipoVeb'' (as ¡eyes y 
" r ' e g l s r a é n i c F ; . t e n i e n d o " c r i . cuenta. 
. que i j g u ñ o s Maestres y-Mfeétros no 
..se tiíllati Rirviecdo suf cargos' por-

eo i j í lmoute , . s e g ú n refarenciss.-j'" 
Bisado eMo la época en que ma.yo-

• res servicios ee p r é s t t a . puesto que 
es la de mayor r ó h c u r r i K i c i a de n i - , 
ños á l&g eecoelts públ icss , en se-
BÍÓB del dia de ayer acordó publicar 

. la presente, ordenando ¡i ios señores 
'Alcsldefi de todos los Ayuntamieu-
tos de la provincia que, tan luego se 
enteren'.dtieilu.den cunociraieotode 
todos los que se eccuet t r ó u en aquel 
cose; esto es, de los que eo h actua-
lidníl no estén al frente de sus es-
cueios. * 

. - Eí Goi)i?ruo de S. U.. e s t á dando 
pruebas inequívocce de su decidido 
in te rés por la prosperidad de la pri 
mern ensefiaeza. y es necesario que 
todas Ifs eutoridades, sus delega 
dos, secundea>os con el mayor celo 
y . acl ivided tan laudables propósi
tos, y así io espera este Cuerpo pro
v inc ia l . 

León fi de Diciembre de 1903. 
El Qobernadar'l'residante. 

E s t e b a n A u g r e s o l a 
P. A. de la .1.: 

Slauttttl Capeta, 
Secrotarío 

COMISIÓiN PBOVINÜ1AL U l í L E O N 

Visto el expediente de la e lecc ión 
daConcejales verificada en el A y u n 

tamiento d é - Viilarejo de Orvigo e l 
din.8.de Noviembre ú l t i m o : 

Resultando que publicada ¡a lista 
de-Ios. Concejales prooismados por 
la,Jut;ta. de escrutinio, proséli to el 
elector D. Ptudsnoiii J i iñ íz Castro 
uñó protesta; co a tt*. e l Cooce j i l 
electo'-.ca él 2.°. pisti-itó D.-M.atío: 
L iéb iña /Moráo , puesto que no lleva 
cuatro silos.do residencia eu el M u 
nicipio, y n.o'ser.'por lo tanto,elegi
ble,- en juí t i f icación (ie lo;qúe acbm 
paña bita certificaciórt a! éxped ién te ; 
psra hacer coii^ttr que.el Sr. Liéba-
na Mcráuifué iiiclulflo en; las listos, 
de electores eu efa iéa de^Abril úi* 
timo, por llevar dos afloe .-de;resi-

;tíei¡ciá". eu e l r é r a ñ i i o ' m u n i c i p a l : " . . 
•'-' Vieto ló dispuesto eu la R e a l ' or-' 
"den do", 2 do- Octubre dpi: co r r ioa t é 
a ñ o ; y . " ••• 1 -: 
- Coiisiderando i)ae:^e:;.^saceptaa7 

•rán 'elegibles p'ara Cbucejalos en la« 
• poblácioncs mayores.de.'iOO.veciuos 
. los « lec tores que a'dum'.is de' l levar ' 
cuatro añas .por ; jo jnooos - ;de i " res i -

ídeneía qn el té:mitio niubicipal,-es• 
téa-sujetUs-jal . iui puesto, decé-1 ulás 
pérsonales hasta de la clcso nófiéci. 
.tn'a i cc lus ivé , con nr regiü .á las dis
posiciones vigentes, y faltando, co

j e ó falta al Sr. Liébana ' l a circuns
tancia de la residencia, pues se jus
tifica que sólo dos años hace que re
side eu el Ayuntamiento , carece de 
las condiciones exigidas al efecto 
pora la elegibdidad, esta Comisióaj 
,en eesióu del. d ú 4, acordó declarar 
que D. Mateo Liébana Moráo no es 
elegible para el cargo de Concejal 
por el Ayuntamiento do Villorejo. 

Y disponiendo el art. B.° dol Keal 
decreto de 'U.de Marzo deASSH que. 
estos acuerdos se publiquen en el 
BULETÍN OFICIAI- dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V . 8. se sirva 
disponer la inserc ión del mismo eu 
BOLETÍN, á fin do que quede cumpl i 
mentada dicha l e g a l disposición, 
asi como la ijotiticación en forma á 
los in teresado»; adv i r t ' éudo les el 
derecho do alzarse ante el Ministe
rio de la Goberuacióo en el t é rmino 
de diez dios, con arreglo al art. 146 
de la ley Provinc ia l . 

Dios gusrdo á V. S. muchos a ñ o s . 
León 7 de D ciembre de 1903.—El 
Vicepresidente, José A h a m Miran
da.—El Secretario, Leopoldo Oarcla. 
Se. Gobernador c i v i l de esta pro

v i n c i a . 

Ddda cuentii . de la reclamacióo 
producida en el Ayuntani iento de 
Cuadros contra la capacidad de dou 
Acdrós García , v G i r c i a , : . elegido 
Con'cepd'en las fl¡:coioriés : .verifica-
das el 8 de Noviembre ú i t í a io : 
.."Resultando:qii3 por-loa óióctores; 
D. l loepodó Uab-iy D. Á g u c t b Gar- . 
c í a ' í-e- p resentó eú tiempo y forma 
üíia ir¿staT3Cia Solicitando ea declare. , 
liv.iñcippacidad legal del .Concejal 
electo D. A.ndréj*^García -y .Garcia;; 
ptir set'.itt la actnssüdad Sacrbttrio 
del Juzgado 'municipal ; y . ... ; 

^Considerando que eo ' i i ingúu caso" 
pviedenf ser'Concejale-i los q u é des
empeñen ca rgos .púb l i cos , declara • 
dos incoiupatibles po r ' leyes ospe 
cialeií.vcual lo eétii e l de qnesa tra-: 
ta, y_eo t a l - cdncep tó ' ca rece de ca - ' 
pacidai -para desempeña r l e ,D . A u -
.drós.Garc'ín.qiie a c t u a l m é n t é . e e g ú a 
sé justifica, ejerce.las funciones de 
tíeoretario.del Jungado.*m'uuicipal,; 
'es ta 'Coí¿i í ióp.éñ «osiób de 4 del co-, 
.rrTénfó'iicordó .estimar~-¡Li;re'cl-iruii-" 
.ción ;preseatadu, .dñcl«ra!¡do que no, 
•puede ser-Cüucejal dicho señor , ' 

- Y disponinudo el art, fi." del Real 
decfeto'de 24 de.Marzo de ISOI que 
estos acuerdos. se • publiquen en 61' 
-BOLETÍN-OFICIAL dentrodel plazo de 
quinto día, ruego á. V . S. so sirva 
disponer lH Íi.sert'ión del mismo en 
el BOLETÍN, á.fia de quo quede cura 
plimeutada dicha legal disposición, 
asi como la nptificaciób en fjrma i 
los interesados; advi r t iénd 'des el de-
rech ) de a zarse ante el Míoisterio 

,de la Gobernac ón eo el t é rmino de 
diez días, opo á r reg ió al art. U6.de" 
la ¡ey Provincia l . 

Dios cuardo & V . S. muchos años . 
León 7 "de Diciembre dé 1903.—El 
Vicepresidente, Josj'AIvttrei Miran
da.—E\ Secretario, Leopoldo .García. 
—Sr. Gobernador c i v i l de esta pro 
vincio . ., 

# - ' . 

Visto el expediente do reclama
ciones y el de la e leec ió ) de C o n 
cejales verificada el dia 8 de N o 
viembre ú l t imo en el Ayun tamien
to de Campazas: 

Resultando que on el acta de la 
elección aparece é s t a protestada 
porque £0 permi t ió votar á D. San
tiago Salcedo, que tiene en el Cen
so el apellido equivocado, y á don 
Gaspar Serrano y á D. Esteban Car
tujo, que se dice es tán procesados: 

Rosultando que coa techa 15 de 

dicho mes los electores D. Eugenio 
Gallego y D.-.Cí.rlos Doinioguez pro -
sentaron "escrito solicitando-s.i de-, 
clare lit iucapacidac! legal do l .C ' j n - -
cojal procUnnado D. Andrés Alonso, 
poique dicen que fué Recaudador 
do un furo "que pag;! el pueblo i . l a 
Hacienda, y además de eoniunios y . 
arbitrios mnoie ipa le» , teñ iendu sus " 
cuentas péodientéf; exponiendo en • 
su defensa..el interesado que (feo- ' 
tivamento tuvo á su cargo la'rccau.- " 
dación de consumos en los t'flos dé 
1886 ií .87•> 1887 á 88, pero que sus. -
cuenta'é 'h.ín 'sido sprbbsdas por.el • 
Ayuntamiento; .-.y qúé re l 'fur.i fué 
tambiéa . sa t isf i icho.á la Hacienda; :•: 
uniéndose al expediente "'certifica,-
ción dé estos extremos;:}' ^. ":''• 
..' Considerando que no. hay r azón ;. 
para:'declarar ; ' a . nulidtd de unas••" 
elecciones por los hechos que se do -
¿ ü o o í o b , • todos ellos - de- d i u g u n a r 
importancia, y :s in jubtiticar,.c6'mb' í 
t'a'inpoci.v existeu mér i tos ¡jará de.- --
c l á r a r d a incapacidad que se recia- :: 
•ina, aparociendo-como aparec í ! ,de l ' " 
expéd iou te -que el Cbúbejal electo 
D; Aadrós Alonso tiene renrtid-is y •'. 
liquidadas por.todos couceptbs'sus 
cuentas.con ol A y ú n t a m i e n t o , esta. 
Comisión, on sesión del dia 4 del 
actual, acordó desestimar la reola-
roacióu deque se trata, declarando 
vál idas dichas elecciones y con ca 
pacidad legal al Concejal electo don-
Andrés Alonso. 

"Y disponiendo el art. 6 ° del Real . 
decreto de 2-4 de Marzo de 189! que 
estos' acuerdos se publiquen.en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de; 
quinto día , ruego á V . S..so sirva..-, 
disponer la inserc ión del mismo en. 
el BOLETÍN, á fin de que quede c u m -
p ü m e n t a d a dicha legal disposición, 
así como.la notificación eo foriua á " 
los ioteresadoa; advier t iéndoles el 
derecho de alzarse ante el Minis te 
rio de la Gobernación en el t é r m i n o 
de diez días , con arreglo al art. 146 
do la ley Provincial . 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 7 de Diciembre de 1903 — E l 
Vicepresidecto, José Alvanz Miran
da.—E\ Secretario, Leopoldo Qarcia. 
Sr . Gobernador c i v i l de esta pro

v inc i a . 

Dada cuenta del expediente de la 
elección de Concejales verificada en 
León el dia 8 de Noviembre ú l t i m o : 

Resultando que por el Candidato 

http://cuentii
http://de
http://U6.de


D. José f<á¡ chaz Puellee sa presen
tó al Ayuntamiento dentro ilel pía 
zo prevenido en el art. 3 . ' del Real 
decreto da 24 de Marzo de 1891 una 
in i tanc ia reclamando cootra U ca
pacidad legal del Concejal procla
mado por la Junta escrutinio, dou 
Francisco Sanz 0¡ed» , por tener 
contrato de arrendamiouto c.-o el 
Estado de la casa que ocupau en es
ta población las OBciuaa de Hucieo • 
da, acompoüando para justificar es
te aserto la cer t iScacióo correspon
diente, por lo que pide que te con 
sideren como votos en blanco los 
emitidrs en el Distrito 4.° do esta 
ciudad á fivor del Sr . Sanz, y se 
precia me Concejal al reclamante por 
d í rhü Distrito, toda vea que es el 
Candidato que le sigue en votos: 

Result.;.rjiio que ni susodicho se • 
ñ o r Sai:z hace constar en su defeu • 
sa que es cierto , que tiene con el 
Es t i r io contrato de ari-endomiooto 
de la casa que ocupan las Ofi«¡oas 
de Hacienda; pero que asta c i rcuns-
taucia no coostituye incapacidad 
para el cargo de Concejal, porque 
no es el caso á que SÍ refiere el ar-
ticulo 43'de lo ley Munic ipal , s e g ú n 
se halla resuelto por diferentes l íea -
les ó rdeees , entre los que Dita h de 
17 de Diciembre de 1887:. 

Visto lo dispuesto en el n ú m . i . ' 
del á r t . 43 de la citada ley: 

'Consideratido que si bien DO pue
den ser Concejales las que directa ó 
indirectamente tengan parte en ser
vicios, c o a t r s t a s ' ó suministros den-
tro del t é rmino murMcipal por cuen
ta do su Ayuntamiento, dé la pro-
•vincia ó del Estado, os lo cierto q ú e : 
no se halla compreodida en ese ca-

- so la incapacidad, reclamada -por .e l 
Sf. S á n c h e z Fuelles, toda vez que 

• el. S r . Sanz no tiene contrata a lgu 
na ecu el Es t ido , si.no.uu contrato 
por tipo fijo y bejnpo'determinadu,;: 
cuyas, cohc'iicióñei'no puede alterar 
ni "roodificsr en'ninguna.de sús p a r : 
tes" por el .bichu.de.ser .Concejal-, y. 
dondé . la íey-dice.cuntr'atq1, no.h'a de 
entenderse de.otra maaora, ai i i g a i -
ficarse .más - alcsDce, sobre todo 
cuando la in te rp re tac ión deba ser 
restrictiva" y siempre favorable pa
ra' loselogidos, que rej)resentan la 
vo lu i tad del cuerpo electoral,.esta 

• Comisión, en sesión del dia 4, acor . 
do no haber lugar á la r ec lamac ión , 
y se declara con capacidad al seüor 
Sanz Ojétla para el caigo da C o n 
cejal. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 da Marzo^ de ItSDl 
que natos ounerdos se publiquen eu 
et BÜLBTÍN OFICIAL dentro del plazo 
quinto dia, ruego á V . S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, & fia de que quedo c u m 
plimentada dicha legal disjjosición, 
asi como la notificacióii en forma. A 
los, interesados; odvirt iéudolea el 
derecho de alzarse «rite el Ministe
rio de la Uobernación en el t é r m i n o 

•de diez días , con »rre¡>lo al art. i4fi 
de la ley Provincial . . 

Diua guarde á V . S. muchos aflee. 
Leóa 7 de Diciembre de 1903 — E l 
Vicepresidente, José Almrez Miran
da.—El .Secretario, Lcopolio OarcUt. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta pro 

vinc ia . 

Visto el expediente de elección de 
Concejales verificada en 8 de N o 
viembre ú l t imo en el A y u n t a m i e n t o 
Castrofuerte: 

Uesultando que s e g ú n aparece 

del acta de la elección fué protesta
da ésta por D. Leoncio González He
rrero, fundándose en que las candi
daturas que conteniau los nombras 
de D Francisco Rodrignez, D. R o -
bustiano Moráu y D. Maximil iano 
Cas tañeda no llevan segundo upe' 
Ihdo: 

Resultando que los Interventores 
D. Hermenegildo González , D. H i g i -
nio Fernández y D. Sontiago Cha
morro sa negaron á firmar el acta 
do escrutino general, poique dicen 
que la Mesa DO les admi t ió una pro 
testa que intentaron presentar ante 
la misma; que esos mismos Inter
ventores formularon ante el A y u n 
tamiento, en el plazo prevenido en 
el art . 4.° del Re il decreto de 24 de 
Marzo de 181)1, reolaoiaoióo do nul i 
dad de la elección; porque no acce
dió la Presidencia á que se unieran 
¡>\ expediente 23 papeletas' l e ídas , 
disponiendo por el contrario que fu?> 
sen quemadas; que el dia de¡ eacru 
tinio geaeral trataron do presentar 
una protesta y no fué admitida por 
la Mess, por cuyo motivo, dicen, no 
firmaron el acta; qoe al Candidato 
D. Robúst iano Mordn no se le pue
den computar los-"votoa obtenidos 
porque presidia U Mesa dc ide so 
emitieron; que el .¡Óoncej«l electo 
D. Maximiliano Cas tañeda fué Re
caudador de Consumos en 1901 y no. 
hu rendido las cueutna.de su ges: 
t ión , y por.consiguiente, tiene con-, 
t r a t ó con el Ayun tamien to ; . que . i ó s 
Sres.; Moran y* Cas tañeda tieqon 
cues t ión pendiente con varios Veci 
nos. r e B p e c t ó ñ -la .reuta que és tos 
han de pagar per un terreno labran-.-
tib que llevan en arriendo al Sr . Mar
qués do Castrefoerte, cuya renta so. 

.halla de te rminadá en üaa :e jecutoHá ' 
do.lrbSib, y cómo esta ;renta fué ai -' 
terada por el representante del MiiV 
ques, Ios-vecinos acudieron al A'yun-
tarnieuto para qus.les "representara, 
."á"fih .da etípmt'gaii el. cúrap l imien to . 
dé ' la 'e jécutor iar 'á lo 'cual se opusie: 
ron Jos ' Concejales Moran "y -CiS ta • 
ñbdií; dicen además ea su:, instancia 
que el Presidente se negó. iu cousig'-
uar on el acta.las!protestas y á fac i : 
l i t a r l a certificáoióú podida iyque to-. 
dos e í t o s lieehoSi' a í e m á s do anular 
la "elección , sou cócs tHnt ivos de de
l i t o ; . . 

Resultando que dada vista da esta-
reciamacióo á los Concejales'electos' 
la e v a c ú a n ' haciendo constar en su 
defsesa qua áuu cuando las papele
tas depositadas en la urna no conte
nían los segundos apellidos carece 
de funda.neuto la protesta," porque 
eu el Gonsti no figura ningún elec 
torenyo nombre y apellido coincida 
con los do ellos, y que esto cáso so 
halla previsto en el párrafo 2.° del 
art. 32 del Real decreto de Adapta • 
ción, y í u e como en el acto del ej 
crutinio n ó s o formuló protesta,, por 
este motivo fueron quemadas las 
papeletas en cumplimiento dé la ley;, 
que los votos emitidos á favnr del 
Presidente de la Mesa D. Robús t i a 
no Moran, deben computá r se le por
que no existe disposición que lo 
prohiba; que el Concejal electo don 
Maximil iano Cas tañeda fué Recau
dador de los arbitrios municipales 
porque no hubo nadie que quisiera 
encargarse de ese serviciojque nada 
debe al Ayuntamiento, puesto que 
rindió sus caontas, y MO dejó pen-
dieute de pago ninguna obl igación, 
y niega que exista contienda con el 
Sr . Marqués de Castrofuerte, y aun 
cuando asi fuere, esa contienda no 
es causa de incapacidad, porque no 

es con el Ayuntamiento, s e g ú n re
quiero la ley: 

Visto lo dispuesto en el urt. 32 
del Real decreto de Adaptac ión : 

Considerando que, s e g ú n dispone 
dicho precepto legal , cuando sa ob
serven an las candidituras leves d i 
ferencias de nombres y de apellidos 
ó supres ión de algunos de és tos , se 
( ieci ' i i r i eo sentido favorable i la 
val'dez del voto, aplicando és t e eo 
favor del Candidato conocido, sietn 
pre que no figura en la elección otro 
con quien pua ia confundirse, como 
sucede on el presente caso. D o m » -
nera, que no h ibiéndoee presentado 
más reclamacióu á la t e rminac ión 
del escrutinio que la referente á la 
í i l t a da u i apellido aa las candida • 
turas, ni había mntivo para admi 
t i r la . porque claramente es tá deter
minada su resolución en la ley, ni 
tampoco había razón para unir las 
papeletas al expediente, una voz 
resuelto el casó, cuyas candidatu
ras, cuando no vioaon á constituir 
prueba alguna de rec lamación del 
escrutinio, deben sor quemadas orí 
seguida, con a r r eg ló á lo dispuesto 
en el art. 34 de dicho Real decreto: 

Considerando que por lo que ha
ce a l a rac lamaoióa presentada al 
Ayuntamiento dentro del plazo pre" 
vooiilo en el art. 4,*.del Real decra 
to de 24 de Marzo do 1891, es inad
misible eq todas sus partes, pues no 
hay razód'para no computar los vo
tos al Presidente d.; la Mesa, siendo 
asi q u é al presidir.esta los Alcaldes,. 
Teoientes ó- Coucej ¡íes; por su, .or-
d é a , no hacen más que cumplir coii. 
él precepto del art . ' - tó del 'ReaU de-
creso, de Ádaptac inu; y '.'!: .-. 

.- ^Conaidorandu que no exista tam
poco ; la>. íncapacnlad • por .la sque 

'as: protestará' "'Ur 'Maxim'! í<a¿-Gá£ ' ' 
t añada , cuyo seño;y ei .ha .-iidir Re" 
caddador .dp-Cónsumos en el A y u n r i 
tamiouto, tiene.rendidas sus caen,, 
tas, y .no resulta.q ue se i ;déodóf y 
qué haya sidr» a p r e m i a d o , " c ó m o J3e 

. requerir ía para ¡jóe apareciese la in • 
capacidad, n i - tampoco t ioné : este' 
señor ni ü. ' R'jbustiá'no.Mórán coa-
tienda ulga 'óa ' cóa el" A y u i i t a m i e i 
fó. 'pcirquela qúó .preEentaii lós.rccIa' 
m a n t é s , aún supeniói idólá cierta,en 
nada afecta á hjs intereses piunici-r 
pülos, ni tiene para qué interTenir '-en 
ella dicha Co.rporñcióo, como earia 
rneneater para que concurriese el 
caso de incapacidad á que so refiare 
el n ú m . 6.". del art. 4H de la ley, to
da vez que esa contienda ha de ser 
p r e c i í a m e u i e e n t r é los elegirlos y el 
Ayuntamiento, ó con los listableci-
mientos que se hallen b.jo su i le-
poode&cia ó admin i s t r ac ión , esta 
Oamisióu, en sesión del d''a 4 del co: 
rriente, acordó , por mayor ía de los 
Sres. Garrido, Argüol lo , La tus y V i • 
ceprosidente, desestimar la recla
mación y declarar vá l idas las elec
ciones ú l t i m a m e n t e verificadas ea 
Castrofuerte, y .coa oapacidid para 
ser Concejales á los S:es. Morán y 
Cos lañeda . ' : 

E l Sr . Berjóc f j rmuló id s iguien
te voto particular: 

Considerando que el hecho do no 
admitir la Mesa tas protestas pre. 
sentadas ni consignadas ea acta, 
como tampoco U Junta de escruti
nio general, coustituye un vicio de 
nulidad en la eleccioa, porque no 
puede conocerse de las reclamacio
nes ni de su alcance, en cuanto se 
refiriera a l momento del escrutinio 
y actos con él relacionados, siendo 
visto por otra parte que afecta á los 
Sres. Morán y Cas t añeda , Conceja 

les electos, la incapacidad delcaso 6.* 
del art. 4:t Je IJ l e y , y al ú l t imo , ade
más , la del caso 4." co-no H s o u d a -
dorda Consumos, s'u haber rendido 
las cuentas de su g e s t i ó a , opinó por 
¡a nulidad de la eloccióu j la inca
pacidad, ea todo caso, de los electos 
Morán y C a s t a ñ e d a , 

Y disponiendo el art. G.* del Real 
decreto de 24 de Maizo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quieto día, ruego á V . S. se s i r 
va disponer la inserción del mismo 
eu el BOLETÍN, á fia de que quede 
cumplimentada üich i legal disposi
ción, asi como la notificación en 
forma á los ioteresiidos; adv i r t ión -
doles el derecho de aizarso ante el 
Ministerio de la Gobari iaeión eu el 
t é rmino de diez dias, con arreglo a l 
art. l l t i de la ley Provinc ia l . 

Dios guarde á V. 3. muchos a ñ o s . 
León 7 de Dicieuibro de 1903.—El 
Vicepresideate, José'Almret Miran
da.—El Secretario, Leopoldo Qarciz. 
Sr . Goboroiidor c i v i l de. esta pro-
... v i n c i a . -

Examinado el expediente elocto-
ral y de reclamaciones formuladas,, 
contra la ú l t imo elección de Conce
jales celebraJa ea él Ayuntamiento 
de Corvillós dé los^Oteros: • -
i ' ; . Resultando que el'dia;, 1.°. de N o - -
viembre, reunida l a ' J u a t a m u n i c i 
pal del Censo on!el salón de sesiones , 
instalado en casa del Secretario, al 
cfácto del nombramiento de"Inter-, 
vent-iros,. se protestó!, el acto por el,-
Concejal D. Juan Sir i tamart i : I-'..--

\ .° Por.' no "habecsa reuanio: la 
Junta ea la sala capitular; y ' . • 

2." _ Por. no hibar. Éido convoca-!, 
dos losyex-Alcaldé^ de ' los dos ú t i - " 
mos bienios; qua coñ: fecha 8;de.No

v iembre .por. D iFra i lc i scó S i n t a - ! 
marta se .pró tes tó la elección por las-
mismas razones expuestas ahterior: 
!meñto,'!.y! d e m á s . p ü : q u e él 'ex- A l c a l - , 
de D. Pedro Luengos, n d m b i ó , d:Ce, 
dos I i i térventorPSiy comó Candidato": 
otro; "porque no sa anunciaron las 
y a n a n t é s . q u e h ib i sn de cubrirsó, ; / ' , " 
por .o^nsigdier i té , -üu Eábiañ.l s elec-
tore.-: r'á c u á n t o s : Cánd idu tos 'h i íb ián ' ; 
da^viitar, y porque en el mismo día., 
dé 'nombramiento' de Intei v é n t ó r e s 
estu fo reú üidó". el Ay u uta miento; en 
sos ó'n ordinaria hasta las doce dé la 
m a ñ a n a : ' ' " 

Resultando que el Alcalde al i n 
formar el expediente ha'je constar 
que la Junta municipal do! Cooso se 
reun ió en o! salón do sesiones de la 
Corporáe.ióa. que es tá instalado ha
ce más do un uño ea ¡u casa del Se-,-
c re ta r ío , por encontrarse ruinosa la 
o n s i s t ó r i a i ; que i la reuuióo fueron 
convocados todos los "ex-Alcá ldes , 
sin excepc ión alguna; que el Caud i - : 
dato Sr . Luengos des ignó un Inter
ventor y un suplente, confundiendo 
los reclanaantas este derecho con-el 
de la Junta á nombrar dos Interven
toras,como lo hizo; que no se auun-:" 
ció al público hasta el dia 3 do N o 
viembre el número de vacantes que 
hablan do cubrirse, porque on el uño 
proauterior fueron anuladas las elec
ciones, y aun no se han verificado 
otras, por lo que consul tó el asuuto 
p i r a normalizar esta s i tuac ión y 
proceder legalmente; que cuando 
las consultas fuoron evacuadas lo 
anunc ió al público á fia de que los 
electores supieran á .qué atenerse, y 
por ú l t i m o , q u e aun cuando el A y u n 
tamiento celebró su sesióii ordinaria 
el domingo anterir á la elección, es-
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to no fué obs tácu lo pora que la Jun
ta del (Jaijso fuociunase, ui impidió 
que lo» CaudiJüdos prcí-eotosnn eus 
propuestss da Interventores, verif l-
cáodose el escrutinio sm protestas 
ni reclaícscioiio*: 

Kesultaudo que con f-cha 30 da 
Noviembre se p resen tó per O. ['ran-
cieco Saotauiavla utiu itistaticia á la 
Comisión provincial pidiendo lo uu 
lidad de la elección por los mismos 
razoniimientosya expuestos, olesjan 
doqno el Alcalde y Secretario falta
ron al precepto señalado en el ar
ticulo 4.° d«l Keal decreto de 'M do 
Marzo de 1891, por cuanto antes de 
terminar el pluzo seña lado para la 
admisión de protestas remitieron el 
expedientas .-i la Comisión provin
c ia l , por cuyo motivo no pudieron 
presentar la furmulada ante aquel 
Ay.untamier.tt.: 

.. 'Visto lo dispnssto en el art. 4.° 
del Real decreto de '¿i '.lo Marzo de 
1891 y keales ó rdenes dé 21 de 
Agosto del m'smo año y l.'i .de Fe
brero de 1894: 

Cousiderando que los electores del 
t é r m i n o municipal podrán p i e seú t a r 
por escrito ante el Ayu&tamieuto Us 
roclamocioues que crean proceden 

M e s sobre la nulidad de Us eleccio
nes, y eü su caso del sorteo, y sobro 
la incapacidad de los . proclamados 
durante los ocho días de su exposi
ción al público :& que se refiere el 

• art. 3.*'de'dicho precepto legal , el 
. cual es de imprescindible obaervan-
: c io . coüfirm.e á las R e a l e s . ó r d e n e s 
. citadas; sin que, porlo.tauto, pueda. 
- permitirse que las -protestes j r - r e 7 

clamació 'aés sé presenten directa-
"mente i las Comisiones -provincia

les; y . , ' " - ' 
i l o n s i d é r a n d o quo-uo justifica la 

" rccla-máciiSiYdirecta i!,esta Corppra-
ción.el motivo alegado por D. Fían 
cisco SantDmarta:' 'esto es; que se 

' e l evó el expeí l ionte á la Superiofi 
dad antes íie fiDálizBr'los días seüa -• 

¿ l a d o s eb el-art: 4." iilei'refenrio Rea! 
' decretó', debió, ' frpesar.de'lnicual,. 
: ' 'SÚjetarse ;á . l o » - t é r m i n o s y -plazos de ' 

dicha disposición legal; y "si no.se 
..admitían' en ,,ol:..Ay untamiento. Jas -
r protestas y. réola'tnacibnes formúlá-
- das , -mandsr láá justificadas á.la Cp-
' .mis ión , para , que las tuviese . en 

cuenta y apreciase, ya que de otra 
forma no puede conocer de ellas, por 
prohibirscló claramente las' lieales 
ónieí ies citadas, especialmente la do 
13 de Febrero de 1894, esta Comí-
sióu, en staióti del día 4 del co 
rrieoto, acordó por mayor ía de los 
Sres. Garrido, Argüa l lo , l.atas y V i 
cepresidente, no "lisber lujrar á eo-
Baeer do Iss reclamaciones furmula-
das en esta .elección, por 110 estar 
tramitadas eu'.legal furmn. 
: E l 3r. Berjóa.formuló el s iguieu-
te voto particular: 

Cousiderando que 1» elección aiio -
lace de un vicio de origen, puesto 
qúe la des ignac ión de Intorvento-
res no se hizo con arreglo al art: 18 
y siguientes de! Real decreto de 
Adap tac ión , negando representa
ción en las Mesas á aquellos Candi 
datos que t en ían derecho para ello, 
concediéndose le eu cambio A u n i n 
dividuo de la Junta municipal del 
Censo, que, si tormaba parte de la 
misma, no podía legalmente ser 
Caudidato, y que si uo so p resemó 
la rec lamación oa tiempo oportuoo 
no fué de ello culpable el reclaman
te, sino el Ayuntamiento, que elevó 
el expedieute 6.1a Superioridad an
tes do tiempo, con infracción mani
fiesta del precepto del art. 4.° del 

Real decreto do 21 do Marzo de 
1891, opinó por la uu i i i ad de las 
elecciones. 

Y disponiendo el art. 6.° del l loal 
decreto de 24 do Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
qointo d ía , ruego A V . S. se sirva 
disponer la inserción del mismo on 
el BOLETÍM, i fio de que quede c u m 
plimentada dicha legal disposición, 
asi como U notificación on forma a 
luz interesado»; advir t ióndolcs el de
recho de alzarse auto el Ministerio 
de la üobárnac ión eu el t é rmino da 
dien d ías , con arreglo al art. 146 de 
la ley Provincia l . 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
L?óu 7 de Diciembre do 1903.—El 
Vicepresidente, José AhirezMiran
da.—El Secretario, Leopoldo Üarcia. 
Sr. Gobernador c i v i l du esta pro

v inc i a . 

M I I S T A S -. 

Anuncios 

Se hace saber que el rtr. Gober
nador ha cancelado el expeiliente 
n ú m . 3.209, nombrado Descuidó, de 
Piperteueocias.de hulla, en el A y u n 
tamiento de Cist ierua, cuyo reg í s • 
trador es D. Dimaso Ruiz , -vecino 
de Sotil los, por resultar de las opo-, 

-raciones do reconocimiento no1 h a 
ber terreno franco para el mismo; 

-León 7. de Diciembre de 1903 — 
El.Ingeniero Jefe, M. Cpitalapiedru. 

' - * # 

. ' Se hace saber.que el Sr . Gober
nador ha .tonido á bien^ad'xi t i r l'á 
renuncia de los registros -mineros 
núm.7 3.102,' nombrado /Jlostii: de 86' 
pertebenciss, dé oro, eu t e rminó do 
Escaro , cuyo .registrador es D . H a -
fuel de Labra, y. n ú m . í ' . i h l , noto' 
brado £(i Mehndros'a, de 41 perte •' 
aencias, de z i n c eu téi-miüo.de V ¡ -

'llafrea', cuyo registrador os D'. Mar--
celiuo Balbuena, declarando' francos 
y registrables los terrenos désigua'7. 
dos. '• ;•. . ' . . ; . ••• : . - - - -

— i.eóh-7 -de .Diciembré. dei;..l 9.03.— 
E l Ingeniero Jefe, B : Cantilapiedra ". 

B0S.KI1I1Q0Í;(!ll«miWBI»HA T CRSSPO, 
. . INOBNIBRO JKFK DKL;DISTRITQ.'. Ml-

' NBBO DS ESTA ÍROV1NCIA. 
Hago sabir : Que por D. Marcel i

no Balbuena y Balbuena, vecino de 
León, se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia, en.el dia 
27 del mes de Noviembre, ¿ las diez, 
una solici tud de registro pidiendo 
fiO pertenencias para la mina do pío 
mo llamada Stnta Calxlim, sita en 
t é rmiuo Bozoberón, del pueblo de 
Vel i l la do Valdoré, Ayuntamiento de 
Vi l layandre , y linda por todos r m n -
boa con terreno c o m ú n . Hace la de
s ignac ión de las citadas 60 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partido el 
centro del chozo destruido de la ma 
jada vieja de -sBozoberón;» desde él 
se medi rán al Norte, 500 metros; al 
Sur, 700 metros; al Oeste, 50 me
tros, y a l Este, 450 metros, y levan 
tando perpendiculares eu los extre
mos de estas l íneas quedará cerrado 
el pe r íme t ro de las 60 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 

tercero. Loque so anuncia por me
dio del presento edicto para quo on 
el t é rmico de ireinta días, contados 
desde su f -cha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
quo so considerareu con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 del Re-
glaiueuto de Minería vigeute. 

E l expediente tiene el n . ° 3.318 
León 2 de Diciembre de 1903.—i?. 

Caníalapiedm. 
* 

* # 

Hago saber: Q10 por D. Francisco 
do la Rocha Diez, en represen tac ión 
de D. E r i k W-ilen, vecino de Leóu, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 28 
del mes do Noviembre, 4 las diez, 
una solici tud de registro pidiendo 
18 perterjeocias para la mina de h u 
lla llamada Noctebnena, sita en té r 
mino de Campa y Picas, del pueblo 
de Oizouaga, Ayuntamiento de Ma • 
tallana, y linda al N . , Oraonaga; a l 
S., sierra de Zapateros; terrenos co 
m u ñ e s al E , y ál O., terrenos par
ticulares. Hace la des ignación de las 
citadas 18 porteuencios en la forma 
siguiente: 

So t end rá por punto do partida uu 
p t ñ a s c o i-islado que so llama «Pe 
ñasco b a j e r o , ' q u é se halla eu las 
Campas, y desde el citado peüóu se 
medi rán 200 metros al Oeste, coló 
cando la 1." estaca; í 300 metros al 
S. de és ta , se colocará-la 2." estaca; 
á 000 metros do ésta al E . , so colo
ca r á la «.* estocii; á .300 metros de 
é s t á ' a l N . ; se colocara le-4.* estaca,-
y-de é í t s caa AOO metros al Oeste se 
volverá al punto d» partida,quedan
do así carradq el pe r ímet ro i i l a s - l S ' 
.pertenencias só l ic i t adas , . ' - i . ' 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que ' t iene-realizado ol.de-. 
pósito prevenido por lo :ley,.se,ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sitrp'erjuicio de', 
tercero; Lo q d i se anuncia por ma'-'-
dio.dol presento ed i c to ' pá ra q u é c a ; 
el t é rmino de treinta días , contados 
desde sn focha,-puedan presentar en-, 
el Gobiérnó 'civi l s'us opos ic ió íés lqs'; 
que. su, consideren con derecho ak 
todo ó parte del .' torréiio' solicitado,, 
s e g ú n . p r e v i e n e ' e l art. SI del Re. 
glame'nto de Minería vigente. 
' E i . expéd ion té tiene el u." 3.319. .-

León ['."de Diciembre de 1903.— 
E . Cmilalapiedra. 

ArONTAUliSNTOS 

Alcaldía constUiccional de 
León 

Extracto do. los acuerdos tomados 
eu las sesiones celebradas por el 

. Excaio. Ayuntamiento durante el 
mes de l i f e c h a . 

SESIÓN OBDINAHIA-DEL DÍA. 3 ' 

"Presidencia del Sr . Alcalde, con 
asistencia del segundo y tercer Te 
mentes, previa segunda convoca-
torin. 

Quedó enterado el Ayuutsmiento 
del estado de fondos y de un oficio 
de la Coroisióu mixta, disponiendo 
que el mozo Agapito S a h n g ú n , n ú 
mero 57 del reemplazo de 1901, i n 
grese en filas. 

También quedó enterado de otro 
oficio de la misma Comisión, en que 
participa que ol mozo del reempla
zo de 1899, Cesáreo Fontauo, ha si 
do declarado totalmente excluido 
del servicio mil i tar . 

Pasaron á las Comisiones asuntos 
que asi lo requer í an . 

SEJIÓN ORDINAItM BBD DÍA 10 

Presidencia del rir. Alcalde, con 
asistencia del señor tercer Teniente, 
previa segunda coLvocator iu . 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados eu las sesiones celebra
das en el mes de S ó p t i e m b r e . 

Quedó la Corporación enterada 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el mes'de Septiembre. 

FE-'IÓN ORDINARIA DEL OÍA 17 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asisteocia de cinco Sres. Concejales, 
y previa segunda convocatoria. 

Se leyó y fué aprob ida ol a c t i de 
la sesión anterior, quedando ente
rado el Ayuntamiento del estado de 
fondos. 

Lo quedó también de uo oficio del 
Sr. Gobernador c i v i l transcribiendo 
otro d e h Superioridad, en quo co-
l í iUi i icu el fallo absolutorio en la 
cuenta de caudales'del efio 1888-89, , 

Lo quedó asimismo de otra Có-
municac íón en quo so desestima un 
recurso d é alzada intorpuestn por 
O. L 'bono Hayos, contra acuerdo 
del Ayuntamiento que le deses t imó 
una pre tens ión relativa á la nu pro
visión do papeletas á los comprado
res de iirtículos do consume eu su 
establecimiento. 

Se oou'co/lió permiso á D. R tmóii 
Cantos para cerrar con tap'a. íina 
tierra de su propiedad, I lúdante con 
la carretera d é Nava; á D. R,iiióaV 
Pallares, para reformar u n í puerta 
do' mi casa n ú m . 16 y 1.8 de la calle 
do'Zapater ía . . 

Se aprobaron-los planos p i r a la" 
reKrma de la f ichad i do j a casa 
n ú m ! 2 d é i a calle de las Huergas,1 
•y jso"autorizó á la Sociedad Reguero 
y iCompañia para colocar un ró lu lo 
en una cur .s t ruccióo de. ladrillo so-
bro la;puerta de pntrada'do la cusa 
Tiúm.;3 rio la plazuela de S a ü . F r a n 
cisco/-- ' • ' • ' . : . • ' ; ' ' - .-.'V."''.'^- : 
7 Se ecor'dó e'u'catgar al Sf ¡ A r q ú i - ; ' 
tentó niisiiicípal ol plano do qlinea^V 
"ción da'la.plüzuéla.- del: Mercado, y.',, 
{a tasac ión de lá .casj l ia pocoj'ncen '• 
diada .en.dichq.punto.. .7-, , ; 7 " ..7 ., 

':_._.' SES1ÓN70RPINARIA. DEL DÍA,' 21".. 

.';PresM'eábw'.'dot Sr . A l c a l d o , . c o n ' ' 
asistencia de. siete Si-es."Có.'-ceja-
les, previa segunda convocator ia . . 
'.'Se leyó y aprobó el acta de: la se

sión anterior y quedó el A y u n t ó - " 
miento enterado del estado d é fon
dos. 

Lo quedó también de un oficio de 
la Dirección general de Obras púb l i 
cas concedieodo d o c e meses de 
prór roga para dar-, principio á las 
obios de abastecimiento de oguns i 
esta capital. 

Dada cuenta do la resolución i l i c - . 
taoa por el Sr. Gobaroador c i v i l eu 
el recurso de alzada interpuesto por. 
D. Luis Traucón-, apoderado de la 
Comunidad de Religiosas de la Con-, 
eepc ióa , contra acuerdo del A y u n ta
miento, ordenando la suspens ión de 
obras que estaban ejecutando al ex
terior de dicho Convento, resolución 
que revoca el mencionado acuerdo 
y autoriza á la Comunidad para que 
se ejecuten las obras, se acordó , pre
via discusión, on la quo tornaron 
parte los Sres. de Celis y Pa l la rás , 
que se ioterponga recurso conten-
eioso-admiuistrativo.aute el T r i b u 
nal prnvmciai , centra el fallo del se
ñor Gobernador. 

Se aprobó uu informo de la Comi 
sión de Hacienda por el que se des-
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e í t i m a la pre teneióu de la Supe-
riora de loe Hermanitaf de los A n -
cisDoe (íeppimpíiradop, relativa h que 
ee foliasen por los fondos mumei-
poles ios mcl ioomentoF que neoesi-
tcci los pobres acegides en t i Esta 
b lec imi i íc to . 

Se aprobó uns moción dol Sr . A l 
calde en la que propooe que la Co
misión de Obras y el Arquitecto bo 
g a n con toda urgencio una nota 
de los gastos indispensables para la 
Continuücióc de las obras en las Es -
cnelos, y que la Comisión de H a 
cienda propcmgu la m a n é i s de arbi
trar recursos para el pago de diebas 
obras. 

Por unaDimidsd se acordó san 
cioi/ar la p e t i c i ó n formulada por el 
Sr . Alcabío al Excmo . Sr . Ministro 
de Obras públicas pidiendo In pro 
longüción del camino vecinal do 1.a 
Bañeza haeta empalmar con lo o»-
i re te ia de Adaceru á G i j ó n . 

Quedó eutersda IB Corporac:ón de 
haber. Sido desestiiEodo el recurso 
d e c s s ü c i ó u interpm.Eto por Gerva
sio Diez coatro seatenci i de la A u 
dieneia de Val ladolkl . 

Quedaron pobre la mesa para la 
sesión próxima verlos asuntos, por 
haborlo acordado asi !o(¡ Sres. Con-
cei»lesi 

Pasirbc á ias pespootivas C o m i 
siones agnnUiS que necesitaban in 
forme. • ' ' . •. ':-

BKSIÓN ORDINAEIA DEL-DIA 31 •'• 

. Presidencia dé! Sr. Alcalde, co:) 
. tMstencia 'de echo Sres: .Copcejales 

y previa fiep-'uada convocatór ia ; 
Ss"lfji3 j .[iié':iprr.bsda éi ócta de. 

la sesión acteri ' jr, y quedó e l A y u n • 
taniiehto enterado del estado', de 

• fondos. • • - . 
.Se acordó, remitir A iLforrao'del 

Sr. Gi beniador ci.vil.de.la provincia1 
. el 'exp'edior.t'i y.todos les aateceden." 

tes relativos al poso i nivel de lu r;a-
. H e d é i s Vfgv, sfgúi ' . ' iuteresaba en 
oBcio transcrito, por.dicho Sr . Go , 
berr adi;r. ' ' ;--. '•' 

Sfi aprobó nr. d ic tumón.de In Co-
bjisióu-da.Hi.ciencla én::)a cqmuni-.. 
pac ión de Hvüotnisióii do Mooumen. 
tos «eg'iin'd.j !¡i concosióri. gratuita 

. de, lu ' ' sap ' i l tura i i f i r i ] i ie yac.)» ios 
. resü .s ri.orttles do Ü. Jusri' López-
' C i s t r i i l ó n . ; ' . • l : ' - . : ' . 

Se cprubó la cuenta del a lumbra: ' 
*,do eló'-'i.rico de! mes-de Septiembre, 
"acordsr.ao s e ' p o g u ü con cargo á su 
c&pitul'-. 

Tombié'.'. m aprobó la cuenta do 
socorros á pobres t r a n s e ú n t e s en el 
tercer trimcEtre de esto ofio. 

Se acordó recordar al Arquitecto 
c! pronto dospacbo de la tasac ó a de 
las casus y del plano de al ineación 
de I" plaza da Morcado. 

.Se aenrd) contest -ui una comu-
niecció» del üobierno He proviecu:, 
refsvente-ivttpai 'BciouesOii U Escuela 
Noruial do Maestras, en la misma 
fo im ' i en que se coa tes tó ka poco 
tiempo otra reclam ició^ ideá t i ca . 

S~i a c o r d ó condonar al represen
tante de la Cumpaiiin de Zarzuela los 
derechos do tlquiler del Te i t ro , por 
algunas representaciones que pro
yecta dar. 

Pssaron á bis respectivas C o m i 
siones asuntos que asi lo requeriau. 

El presento extracto se In toma
do de las actas originales. 

León 31 de Octubre de 1903.— 
José Datas P á e t o , Secretario. 

Ayuutamiento constitucional de 
León.—Sesión de 21 de Noviembre 
de 1903.—«Aprobado: Remítase al 
Gobierno c i v i l , & los tfectos del ar

ticulo 109 de la ley Munic ipa l .—K. 
Valdorrama.— Por acuerdo del E x 
celent ís imo Ayuntamiento: José Da
les, Seeretario. 

A leald.ti conslitucitntil de 
Villafer 

Terminado por ia Junta m u n i c i 
pal el proyecto de reparto del i m 
puesto de cnesumos, alcoholes y 
sal de este Municipio para e¡ p ró r i 
mo año de 1904, queda de manities 
to en la Secretaria de esto Ayunta-
iniento por espacio de echo días . Du 
rente cuyo plazo podrán examinarle 
los contribuyootos y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas; 
pues pasado que eca no ecrán etati-
ü idas . 

Villafer 2 de Diciembre de 1903.— 
E l Alcalde. Luis Fe rnández .—Por su 
m a n d i d í : Perfecto Mañanes , Secre
tario. . 

Álcaldia cmslitvcional de 
: : Vegacentra 

- E l día 10 dt-1 actual, A las catorce 
del mismo,' y en lo casa consisto
r ia l , t e n d r á - logar 1» subasta del 
a i r i í o d p de consumos do este M u 
nicipio p&rsi el p róx imo ¡mo rio igOJ, 
c o n v e n í a á la exnlcs iya, bajo el 
tipo de 5.060,30 pesetas, sujetan 
dose pora 'el lo al pliefro. de condi
ciones que es tá de manifiesto en Se 
c r e t a n i ; y o n e l casa .de rio.dar re
sultado és to , se ce lebrará una se-

té rmino la matriculo do industrial 
pura el aflo t irobiéu de 1904. 

Llamas de la Ribera 2 de Dic iem
bre de 1903.—El Alcalde, l i u f o S u i -
rez. 

guoda, con rebaja do una tercera 
parlo del tipo fijado, á la misma hora 
del siguiente. 

Para tomar parte en la subasta so 
ha de consignar c i la mesa presi-
rifir.cial el 2 por 100 de espresaoo 
tipo. 

Vegacervera 2 de Diciembre de 
1903 — E l Alcalde, Evancio Prioto 
Cos taüón . 

Don Teófilo García Clemente,Secre
torio del Ayuntamiento de San 
Millán de los Caballeros. 
Certifico: Qoe en la sesión cele

brada per la Junta municipal el dia 
V6 del actual, so encuentra el s i 
guiente particular: 

< Visto el déficit do 581 pesetas 49 
cén t imos que resulta en el presu
puesto municipal ordinario formado 
paru el próximo año de ! 9 0 í , no 
obsto tito ha l l a i s i t-gotados cor.-.o in -
gresos todas los recursos l í g a l e s 
qua In ley prescribe, y no ser lo» 
gastes consignados do suscoptiblo 
reducción , por sor todos do c a r á c t e r 
obligatorio, acordarun, á fin de c u 
brir efexpresado déficit , proponer 
al- Gobierno de S. M . un arbitrio 
módico extreordioario: sobre paja y 
leüü ¡ le .consumo, de60 cé&tunos de 
pesota por cada unidad de 100 ki lo 
gramos, que no excede, ni con m u 
cho, del precio medio que tienen 
dichos .art ículos en lo localidad, se
g ú n la siguiente Ur i f a : . ; 

ARTICULOS 

P a j a . . . . . . . . , ; ; . . 100 kilogramos. 
Lenas.' . í '100-•• -¿id'.', -:. 

. Unidades 

Precio 
m e d i o Arbitrios 

Ptas. Cts; 

Consumo cal-
cimlndsdu-
ratito ol aüo 

50 58.100 
oO 58.200 

Total 581 50 

Producto 
! miunl 

,290 50 
.'-291 i 

Que: el- referido acnerdp, con la 
tsrifa respectiva,."se ánúricie ál-pú-, 
blico.por dspació de.quince dins pa ... 
ra oir . ! 'éclap)Br¡óues. . j ' que uno vez 
tra'iiscurrido'áo solicite 'de!. Gobierno', 
d.oiS.'M. W.tatárizBcióo c o m p e t é u t é -
que de t e rmiña lu.-regia 5 / de la 'Keal • 
ordeu de 27 d é M a y o ' d o ;l887,;-rom.i 
t ipbdó el expéd ien te con los docu. 
mantos que ma reo la regla C ' * ' 

Y pory pu iossroión en el-UoLETÍN;: 
Oi'iciAL.de esta provi'rci'J, expido.la 
present-í ceu el V.° ¡3." del" Sr . A l ; 
calde, en S.IÜ Millón de los Cobolle . 
ros A 28 de Noviembre de 1903.— 
Teófilo G a r c í a . — V . * B.° K l A l c a l 
de, Santiago Clemente. 

Alcaldia mstilucioml de 
Cármenes 

Se hallan termbndcs y expucstes 
al público por espacio da ucbo d ías , 
•.'eo esta Secretaria, el ropartimion 
to do la con t r ibuc ión rús t ica y pe
cuaria y el de ia urbana, formados 
por la Junto pericial para el t ñ o de 
1901. Durante cuyo plazo pueden 
formuUr reclamaciones cuantos se 
crean con derecho. 

También so halbi de manifiesto en 
dicho Sec re t a r í a , por t é rmino do 
diez días , la mat r ícu la formada para 
el año de 190), pudioi.-do hacer los 
que se crean perjudicados, durante 
el plazo expresado, las reclamacio
nes que tengan por conveniente. 

Cá rmenes á 26 de Noviembre de 
1903.—Eí Alcalde, Juan Fe rnández 
Ge.tino. 

- ; • AicáldÜ-cónslUuciotial de : ; 
. :. ' " v": r - Pon/erradar." • '• ".V" 

: Con.el. fin dé discutir el presu
puesto csrcoiarií) 'de.-10Q4„y p rocer 
dor a! examen de l i s cuentas de C o í . 
r rec ión . so conyoca- á; lav. luotó.de; 
partido para las ó'ticé'dél din '18 de! 
corr ié i i te , en lá casa, cónsis tor ia l do. 
Vsta .villa;'6sperartdo. que la^.repre .. 
sei¡tr,ción de We Ayuntamientos i c -
terrsadvs se 'sirya concurrir p i i t i -
tualmotíte.Vl acto de referéncia . ':' 

Pon ferrada ú 3 de Diciembre de 
1903.—E. Matinot. ; 

* ' 

» • ¥• 

Terminado el wparto do idatica 
y el padrón de urbana del M u n i c i 
pio de esta v i l l a , se anuncian ex 
puestos o l , público oa lu Secretaria 
de! Aynii tamiento á fia do que los 
ir.tereesdos .puedan exümipa r los y 
aducir reclamaciones: en el t é r m i c o 
de ocho diss. 

PUL ferrada á 3 do Diciembre, de 
1903;—E. Maticot . 

. AkalMa coiistituciontil de 
Llamas de la Ribera 

Formado por la Junta respectiva 
de este A y u n t a m i e n t o el repar t í 
miento vecinal de consumos para el 
año do 1904, se halia expuesto al 
público en esta Sec re t a r í a por t é r 
mico de diez días . Durante los cua
les pueden las personas eo él com
prendidas formular las reclamacio
nes de quo se crean asistidas; pues 
pasado dicho plazo no se a t e n d e r á n . 

Asimismo se bolla expuesta al p ú 
blico on dicha Secretarla y por igua l 

E D I C T O 

E l Licenciado D. Germán Gullón N ú -
ñez . Sapiente de! Juez municipal 
de la ciudad de Astorga . 
Hago sabat: Que en el juicio ver

bal c iv i ! de que so hará mér i to re
cayó ¡a sentencia cuyo encabeza-
miesto y parte dispositiva es como 
s iga? : _ 

iStnteaaa.—En U ciudad de As-
torga á treinta de Noviembre de mil. 
novecientos tres; el Licenciado don 
Germán Gul ló i N ú ñ e z , Juez muni
cipal suplente de la misma, en fun
ciones: hibieado visto los preceden
tes autos da juicio verbal c i v i l , so-, 
guido entre partes: do n o a . y como 
'demandante; D." M a r í a Ahnso y 
Alonso, mayor do edad, viuda, pro
pietaria, de est i vecindad, v üa la 
otra, y coma demandado, D. Fernan
do Cordero F e r n á o d e z , t ambién ma
yor do edsd, tnoliaero, resideote' 
hasta' háco un mes en í.'arbc-rosi y 
en 'In actualidad ausente en igno
rado paradero, sobro p á g o d i v c m c o 
cargas de trigo morrufco, y treinta 1 
y cinco pesetas en metá l i co , proce-. 
der tes de precio no, p a g a d o , del 
arrebdamieotti'do un moli r ic : 

. Fallo que debo de cóudenor 'y coti-
dt-np -.4-0 Fe iñanSo Cordero Fer-
cáoo.cz-rú .ptgar á D." Marin Aldnso 
y Alonso, una ve?; que eéa- firme 
esta sentancia, cinco cargas de t r i -

•go marrueco y treinta y cinco peser 
-tas.-e'ri dinero me tá l i co ; y á satisfa'-.' 
cer las costos do esto juicio, pues ' 
asi por ís t i i mi s én t éuc i a , que se pu
blicará en 'la forma-ordenada en los.' 
ár t icuios ^dosci.entos-ocheotá' y . dos 
3; doscientos 'ochenta y "tiesrdé- la 
.lcy.de Enjuicinoiiento^civil, y ade-_ 
imás et-.el:B'qi¿T;jr OFÍCÍAL de'lo ferof-
:V¡r.cia,;umó::dóse al ju ic io 'nó'ej 'em-
piar del Vúmer 'o , ,en ; que* so'inserte,'. 
ió p ronunc ió , mando y firmó.'—'GotT'.. 
mári Giillón.»;-. • .. ' . . , " . 

-V.(>«'?« .qoe;«e publique en el Bó-.. 
u ré to OFICIAL do la provincia.-y s i r -
vii do .íjotificación al 'denrianilado,-
FX'pirlo el; preseute en Astorga, á 
dos.de Dicienibra de mi l novecien 
tos t r e s . — G e r m á n Galló». '—Por sn' 
mandado, Bsoito Blanco Fe rnández . 

Juzgado municipal de Fresno de la Pega 

Per rer.uncía del que la (ieserope-
fla.ba se halla.yjcante la.Secretaria 
del Juzgado municipal de Fresno de 
la Vega. Los aspirantes p re sen t a r án 
sus solicitudes a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos que exige el art. 13 de 
la l ey .Orgánica dol Poder judicial, . 
dentro del t é rmino de quince d ías , 
í contar desde la publicación del 
anuncio ou el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; pues pasado se proveerá . 

Fresno de la Vega 2 de Diciembre 
de 1903.—Miguel Morán Gig-oeos. 
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